
BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON FADRIQUE CELEBRADA EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2008.-

En Villa de Don Fadrique, siendo las 9:00 horas del día 17 de octubre de 2008, se reunieron en el Salón de Actos del Ayuntamiento los Sres. Asistentes que a continuación se relacionan:

CONCEJALES:

Dña. Consuelo Martín-Grande Manzanero

D. José Vaquero Ramos

D. Francisco Organero Organero

Preside la sesión D. Juan Agustín González Checa, Alcalde-Presidente de Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. Pedro López Arcas, Secretario-Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a celebrar con el siguiente Orden del Día.

PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-


Se acordó por unanimidad de todos los asistentes el aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 23 de septiembre de 2008, en los términos en que aparece redactada.

SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES Y DECRETOS DE LA ALCALDIA.-

Se han recibido las siguientes comunicaciones oficiales:

· Bando de la Alcaldía informando del horario de apertura de las instalaciones deportivas de la piscina y el teléfono del encargado.
· Escrito con salida nº 3313 de 7 de octubre, dirigido a la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua, solicitando,los Alcaldes de Villacañas, Villa de Don Fadrique, Puebla de Almoradiel y Quintanar, varias modificaciones del Proyecto “Camino Natural Villacañas-Quintanar de la Orden”.
· Escrito con salida nº 3354 de 10 de octubre, solicitando al Subdelegado del Gobierno en Toledo rondas de vigilancia de la guardia civil en horas nocturnas y del fin de semana, por varias zonas donde se producen actos vandálicos.
· Escrito de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia con entrada nº 1734 de 10 de octubre, informando del nuevo sistema on-line de inscripción en el Campeonato Regional de Deporte en edad escolar.

· Decreto 320/2008, de 30 de septiembre, por el que se regulan medidas e incentivos para facilitar la creación de empleo cualificado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, DOCM nº 204.

· Orden de 26 de septiembre de 2008, de la Consejería de Trabajo y Empleo, por la que se adecua el programa de Nuevos Yacimientos de Empleo al Decreto 21/2008, de 5 de febrero y se convocan subvenciones para el ejercicio de 2008, DOCM nº 24.

· Circular 4/2008, de 29 de septiembre, DOCM nº 213, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación, por la que se modifica la Circular 1/2008, de 17 de abril de 2008, de la Dirección General de Ordenación e Inspección, por la que se interpreta el Decreto 102/2006, de 12 de septiembre de 2006, de planificación farmacéutica y requisitos, personal y autorizaciones de las oficinas de farmacia y botiquines, en lo relativo al personal farmacéutico adjunto.
· Bando de la Alcaldía informando del 70º turno del Servicio de Podología itinerante para mayores.

· Informe de Secretaría con entrada nº 1772, de 15 de octubre, sobre la situación presupuestaria y contable del Ayuntamiento a fecha 14 de octubre de 2008.

· Decreto de la Alcaldía con salida nº 3373 de 14 de octubre, ordenando se paguen varias facturas con cargo a la partida de gastos del 2008 “Mancomunidad. Agua”.

· Orden EHA/2816/2008, de 1 de octubre, de modificación de la Orden EHA/3188/2006, de 11 de octubre, por la que se determinan los módulos de valoración a efectos de lo establecido en el artículo 30 y en la disposición transitoria primera del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, BOE nº 244 de 9 de octubre.
TERCERO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE OBRA.-

· No hubo ninguna.

CUARTO.- FACTURAS, GASTOS DIVERSOS Y APROBACIÓN DE PAGOS.-

· Se aprueba la factura del Consorcio de Servicios Públicos Medioambientales en concepto de ETRU del mes de septiembre, por importe de 9.978,51 euros.
· Se aprueba la factura de Decoraciones Feriales SLL por importe de 6.020,40 euros en concepto de iluminación ferial. Sobre esta factura existe un informe de ilegalidad de la Secretaría-Intervención registrado de salida con el n´º 3373, de 14 de octubre.
· Se aprueba la factura de Iberdrola por importe de 14.228,84 euros en concepto de consumo de 47 suministros.

· Se aprueba la factura de la Mancomunidad de Aguas del Río Algodor en concepto de suministro de agua de julio y agosto de 2008 por importe de 28.101,35 euros.

QUINTO.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES DIVERSAS.-

· No hubo ninguna.
SEXTO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE APERTURA.-

· No hubo ninguna

PARTE DE CONTROL

SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

- No hubo ninguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a las diez horas y treinta minutos, de todo lo cual yo, como Secretario, certifico.

       Vº   Bº

   EL ALCALDE,




EL SECRETARIO,

Fdo.: Juan Agustín González Checa


Fdo.: Pedro López Arcas.

PAGE  
4

